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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

10169 Decreto n.º 184/2014, de 25 de julio, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fundación Cante de las 
Minas para compensar los resultados negativos obtenidos en el 
ejercicio anterior.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo III crea el Instituto 
de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia (en adelante 
el ICA) como una entidad pública empresarial dependiente de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a la 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades, de conformidad con el Decreto 
de Consejo de Gobierno n.º 44/2014, de 14 de abril, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades.

El artículo 46 de dicha ley recoge los fines atribuidos al mismo, entre los que 
se encuentra la ordenación, planificación, programación, dirección y coordinación 
de las competencias de la Región de Murcia en materia de promoción cultural, en 
el marco de la política del Gobierno Regional. Para su consecución el ICA ejerce la 
potestad administrativa contractual, subvencional, planificadora y convencional.

La Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, que se 
constituye en febrero de 2010 bajo el auspicio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, el Ministerio de Cultura y el Ayuntamiento de La Unión, cuyo 
patrimonio está afectado, de forma duradera, a la realización de los fines de interés 
general que constituyen su objeto como son la investigación, la publicación, el 
apoyo a proyectos interdisciplinares, y la convocatoria de congresos y encuentros 
monográficos relacionados con el mundo del flamenco, aunque su finalidad 
principal será la gestión del Festival Internacional del Cante de las Minas, como 
continuación de la labor cultural iniciada por los fundadores del mismo. Es por 
ello que el ICA considera necesario apoyar las actividades que puedan promover 
este tipo de entidades, como instrumento idóneo para la consecución del objetivo 
último que es el fomento de la cultura en el ámbito de nuestra Comunidad.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social además 
del cultural, la Administración Regional haciendo uso de las competencias que, 
en materia de patrimonio cultural y fomento de la cultura, le confiere el artículo 
10.Uno, 14 y 15 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, estima conveniente colaborar directamente en 
la financiación de esta Fundación, a través del ICA, mediante la concesión directa 
de una subvención con arreglo a lo dispuesto en el citado artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
25 de julio de 2014
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a la Fundación Cante de las Minas para compensar los resultados negativos 
obtenidos en el ejercicio anterior que se reflejan en las cuentas anuales 
presentadas por la entidad ante el ICA. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir 
razones de interés público y social además del cultural, que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública.

El órgano competente para la concesión de la correspondiente subvención 
será la Directora General del ICA.

La concesión de la subvención se instrumentará mediante Resolución, en la 
que se especificarán los compromisos y condiciones a los que estará sometida 
dicha subvención, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante 
normativa vigente aplicable en materia de subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 3.- Beneficiario.

Será beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
Decreto, la Fundación Cante de las Minas.

Artículo 4.- Razones de interés público y social.

La concesión de esta subvención se fundamenta en el hecho de que la 
Fundación Cante de las Minas es una entidad sin ánimo de lucro, de carácter 
cultural, que dedica sus recursos al estudio e investigación en pro de difundir 
los cantes mineros y la cultura del propio Festival Internacional del Cante de 
las Minas. Tratándose, además, de una fundación creada, entre otros, por 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y existiendo un compromiso 
por parte de los miembros que la fundaron de participar, de acuerdo con las 
posibilidades de sus respectivos presupuestos, en el presupuesto anual de 
la misma, se justifica la concesión de la presente subvención en régimen de 
concesión directa.

Artículo 5.- Requisitos del beneficiario.

El beneficiario deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.
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La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de la entidad beneficiaria por el órgano gestor, 
con anterioridad a la concesión.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención estará obligado a:

a) Realizar la finalidad para la que se concede la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.

b) La ejecución de las actuaciones objeto de la subvención en los términos 
previstos. 

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.

d) El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas 
por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Financiación y compatibilidad.

El importe de la actuación objeto de esta subvención asciende a un total 
de 75.000,00 euros que aportará íntegramente el ICA con cargo a los créditos 
consignados en el Presupuesto Administrativo del Instituto de Industrias 
Culturales y de las Artes, Capítulo VII “Transferencias de capital”, Partida 78 “A 
familias e instituciones sin ánimo de lucro”.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, siempre que la suma de todas ellas no supere el 
coste total del objeto para el que se concedió la subvención. 

Artículo 8.- Pago y régimen de justificación.

La aportación del ICA tiene el carácter de subvención paccionada y 
prepagable, aplicándose en una única anualidad con cargo al ejercicio 
presupuestario de 2014, Capítulo VII “Transferencias de capital”, del presupuesto 
de gastos del ICA. El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención, y se ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique 
la Fundación Cante de las Minas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.

El plazo para justificar la subvención será el 15 de julio de 2015. 

La Fundación se obliga a acreditar ante el ICA, en los términos que a 
continuación se indican, el cumplimiento del objeto de la subvención y la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, 
así como la aplicación de los fondos percibidos a los fines que motivaron su 
libramiento, mediante la aportación de la siguiente documentos:

a) Los estados contables relativos al ejercicio 2014 de la Fundación debiendo 
figurar la aplicación a la cobertura del déficit del ejercicio 2013, que cumplan con 
los siguientes requisitos del artículo 80 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio:
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1) Que pueda deducirse directamente de los estados financieros incorporados 
a la información contable de obligada preparación por el beneficiario la cuantía de 
la subvención.

2) Que la citada información contable haya sido auditada conforme al sistema 
previsto en el ordenamiento jurídico al que esté sometido el beneficiario.

b) Informe complementario elaborado por el auditor de cuentas en el que se 
especifique que el importe concedido se ha destinado a compensar los resultados 
negativos obtenidos en el ejercicio 2013.

No obstante, cuando por razones no imputables al beneficiario de la 
subvención, no fuera posible cumplir con el plazo establecido, éste deberá 
solicitar al ICA la autorización de prórroga para el mismo, debiendo acreditar 
debidamente la concurrencia de las circunstancias que impidan su cumplimiento, 
indicando la fecha prevista de justificación.

La ampliación del plazo tendrá que ajustarse, en todo caso, a lo previsto en 
el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización y 
control de la Comunidad Autónoma.

Artículo 9.- Improcedencia de constitución de garantías.

A tenor de lo establecido en el apartado 2 letra a) del artículo 16 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, no procede la constitución de ningún tipo de garantía por 
tratarse de una Fundación perteneciente al sector público. 

Artículo 10.- Modificación de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de cualesquiera otras 
subvenciones o ayudas para el mismo fin, sea cual sea su origen y naturaleza, 
podrá dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 11.- Incumplimiento.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en caso de incumplimiento del objeto de la 
subvención, de conformidad con los previsto en los artículos 31 y siguientes de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en los artículos 37 y siguientes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12.- Responsabilidad y régimen sancionador.

El beneficiario quedará sometido a las responsabilidades y régimen 
sancionador previstos en el artículo 52 y siguientes de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones así como en el artículo 44 y siguientes de la Ley 7/2005, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
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en el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 25 de julio de 2014.—El Presidente, P.D., el Consejero de Economía 
y Hacienda (Decreto de la Presidencia n.º 17/2014, de 10 de abril. BORM n.º 84, 
de 11 de abril), Francisco Martínez Asensio.—El Consejero de Educación, Cultura 
y Universidades en funciones, Manuel Campos Sánchez.

NPE: A-290714-10169


		2014-07-28T12:01:17+0200
	Boletín Oficial de la Región de Murcia


	

	

	



